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Fecha

Auto

NO DA LUGAR

0294011001 Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

005782020 18/03/2024

BIBIANA MARGARITA LAGARES 

CASALING

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

AD-LITAM

0294011001 Auto nombra Curador

006242020 18/03/2024

HECTOR JULIO CEDANO ACERO
MARIA EMILSE GUTIERREZ 

RIVEROS

Verbal03

RESPUESTA POLICIA

0294011001 Auto pone en conocimiento

007472020 18/03/2024

MARIA JOSE JARAMILLO ROBLEDO
MAF COLOMBIA S.A.S.Verbal03

OFICIOS REMITIDO

0294011001 Auto pone en conocimiento

007672020 18/03/2024

SOCIEDAD COMERCIAL SEVEN C & V 

LIMITADA O SEVEN C&V SAS

MIGUEL SANABRIA TORRESVerbal03

ORDENA, PRACTIQUE, DECRETA, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

007672020 18/03/2024

SOCIEDAD COMERCIAL SEVEN C & V 

LIMITADA O SEVEN C&V SAS

MIGUEL SANABRIA TORRESVerbal03

REQUIERE SIJIN

0294011001 Auto ordena oficiar

001712021 18/03/2024

JAMES SERRANO PUENTES
BANCO DAVIVIENDA S.A.Verbal03

INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

0294011001 Auto rechaza de plano solicitud nulidad

004012021 18/03/2024

HERNANDO MOYANO FORERO
LILIANA PASTORA HERRERA 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular03

17 DE ABRIL DE 2024 A LAS 09:00 AM (VIRTUAL)

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004012021 18/03/2024

HERNANDO MOYANO FORERO
LILIANA PASTORA HERRERA 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular03

ACEPTA, REMITIR PROCESO EJECUCIÓN 

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

006442021 18/03/2024

LUIS ALEXANDER MORA SAAVEDRA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

006462021 18/03/2024

SERGIO FABIAN MENESES CUFIÑO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

OFICINA DE EJECUCION 

0294011001 Auto ordena enviar proceso

006462021 18/03/2024

SERGIO FABIAN MENESES CUFIÑO
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

RESPUESTA REGISTRO, INFORME, OFICIAR

0294011001 Auto pone en conocimiento

007852021 18/03/2024

DIANA MAGALY JIMENEZ HUERTAS
MARIA CECILIA RAMIREZ RUBIANODivisorios03

OFICIAR

0294011001 Auto requiere

000382022 18/03/2024

JHON JAIRO HERNANDEZ QUIÑONES
ALVARO CARDOZO PERDOMOEjecutivo Singular03

COSTAS

0294011001 Auto ordena practicar liquidación

000382022 18/03/2024

JHON JAIRO HERNANDEZ QUIÑONES
ALVARO CARDOZO PERDOMOEjecutivo Singular03
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RECHAZA DE PLANO, MANTIENE AUTO

0294011001 Auto decide recurso

001392022 18/03/2024

SANDRA PATRICIA GOMEZ JARRO
JAIME ENRIQUE PINEDAEjecutivo Singular03

18 ABRIL DE 2024 A LAS 09 AM (VIRTUAL)

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001392022 18/03/2024

SANDRA PATRICIA GOMEZ JARRO
JAIME ENRIQUE PINEDAEjecutivo Singular03

COMUNICACIÓN DE MIVILIDAD, REQUIERE APORTAR

0294011001 Auto pone en conocimiento

002382022 18/03/2024

OSWALDO DE JESUS LOPEZ DE LA 

ROSA

BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular03

PAGO DE CUOTAS EN MORA

0294011001 Otras terminaciones por Auto

002992022 18/03/2024

IBON PATRICIA RAMIREZ ALBARRACIN
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

ACEPTA

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

003912022 18/03/2024

EMILIA DEL CARMEN ACEVEDO
JULIA MARINA MONTAÑA MONTAÑAEjecutivo Singular03

NIEGA

0294011001 Auto resuelve nulidad

003912022 18/03/2024

EMILIA DEL CARMEN ACEVEDO
JULIA MARINA MONTAÑA MONTAÑAEjecutivo Singular03

TERMINO

0294011001 Auto pone en conocimiento

004632022 18/03/2024

PRIETO ROBLES LUZ MIRYAM
AECSA S.AEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

004632022 18/03/2024

PRIETO ROBLES LUZ MIRYAM
AECSA S.AEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

005932022 18/03/2024

ISABELA CABRERA LALINDE
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

ORDENA, PRACTICAR, DECRETAR, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

005932022 18/03/2024

ISABELA CABRERA LALINDE
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

CUMPLIDO EK OBJETO

0294011001 Otras terminaciones por Auto

006892022 18/03/2024

CARLOS ORLANDO REALPE ACOSTA
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

ACLARA, DESIGNA CURADOR 

0294011001 Auto resuelve aclaración providencia

007032022 18/03/2024

MARIO GOMEZ LOPEZ
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

SIJÍN 

0294011001 Auto ordena oficiar

007352022 18/03/2024

CINDY DANIELA CRUZ ROMERO
FINANZAUTO S.A.Medidas Cautelares03

SECRETARIA DE TRANSITO

0294011001 Auto ordena oficiar

008022022 18/03/2024

SANDRA JANETH GOMEZ GOMEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS SA- AECSA

Ejecutivo Singular03

CUMPLIDO ELM OBJETO

0294011001 Otras terminaciones por Auto

009802022 18/03/2024

JAVIER ANDRES ALVAREZ LONDOÑO
BANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

SECRETARIA  CUMPLA AUTO

0294011001 Auto resuelve aclaración providencia

009942022 18/03/2024

INDUSTRIA PANIFICADORA PLENTY 

S.A.S.

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03
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PROCEDA 292

0294011001 Auto ordena notificar

009942022 18/03/2024

INDUSTRIA PANIFICADORA PLENTY 

S.A.S.

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

ORDENA, PRATICAR, DECRETA, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

010202022 18/03/2024

YESID ALDUAR ANGARITA BELTRAN
AECSA S.AEjecutivo Singular03

ACEPTA, OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

010202022 18/03/2024

YESID ALDUAR ANGARITA BELTRAN
AECSA S.AEjecutivo Singular03

EJECUTANTE

0294011001 Auto requiere

010462022 18/03/2024

CECILIA PATRICIA CONTRERAS 

SALCEDO

AECSA S.AEjecutivo Singular03

REMITIR OFICIOS

0294011001 Auto nombra Curador

012272022 18/03/2024

GERMAN FONSECA SANDOVAL
NUBERLY RODRIGUEZ BARBOSAVerbal03

ORDENA, DECRETA,PRACTICAR, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

000932023 18/03/2024

VARON BUITRAGO FRANSOLIN
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS

Ejecutivo Singular03

SIJIN

0294011001 Auto ordena oficiar

001402023 18/03/2024

JHEISON JAVIER ROMERO RIVERA
TOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA SAS

Medidas Cautelares03

DECRETA EMBARGO

0294011001 Auto ordena oficiar

001502023 18/03/2024

OSCAR LEONEL HORMANZA BELTRAN
BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

ORDENA, PRACTICAR, DECRETA, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

001502023 18/03/2024

OSCAR LEONEL HORMANZA BELTRAN
BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

NOTIFICAR, RECONOCE

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001612023 18/03/2024

JIWIKA LIMITADA
ELECTROCARIBE S.AEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

001612023 18/03/2024

JIWIKA LIMITADA
ELECTROCARIBE S.AEjecutivo Singular03

ORDENA, DECRETA, PRACTICAR, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

002302023 18/03/2024

PAULA ANDREA SARMIENTO TUNJANO
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

REMITA LINK

0294011001 Auto reconoce personería

002302023 18/03/2024

PAULA ANDREA SARMIENTO TUNJANO
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

PAGO DIRECTO

0294011001 Otras terminaciones por Auto

003462023 18/03/2024

JONATHAN ELIAS MARDIBI CABEZ
BANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

COMISIONAR

0294011001 Auto ordena auxiliar y devolver comisorio

004412023 18/03/2024

ROVINSON RODRIGUEZ TORRADO
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

ORDENA, DECRETA, PRACTICAR, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

004412023 18/03/2024

ROVINSON RODRIGUEZ TORRADO
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

005042023 18/03/2024

OLGA PATRICIA PEÑA PRIETO
ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

ORDENA, DECRETA, PRACTICAR, CONDENAR

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

005042023 18/03/2024

OLGA PATRICIA PEÑA PRIETO
ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto requiere

005212023 18/03/2024

OSCAR ANDRES PEDRAZA BENAVIDES
GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular03

ORDENA, DECRETA, PRACTICAR, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

005212023 18/03/2024

OSCAR ANDRES PEDRAZA BENAVIDES
GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.Ejecutivo Singular03

REQUIERE EJECUTANTE

0294011001 Auto reconoce personería

005562023 18/03/2024

ANOTNIO JOSE SALGADO BRITO
FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO  FC ADAMANTINE NPL

Ejecutivo Singular03

RECHAZA/ DEJA SIN VALOR AUTO

0294011001 Auto decide recurso

005592023 18/03/2024

JORGE CHAPARRO ORTIZ
GABRIEL ANGEL TELLEZ 

FERNANDEZ

Ejecutivo Singular03

NOTIFICAR, DECRETA, RECONOCE

0294011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005592023 18/03/2024

JORGE CHAPARRO ORTIZ
GABRIEL ANGEL TELLEZ 

FERNANDEZ

Ejecutivo Singular03

REQUIERE EJECUTANTE

0294011001 Auto reconoce personería

006162023 18/03/2024

LUIS ENRIQUE PANQUEVA SEPULVEDA
FIDUCIARIA SCOTIABANK  

COLPATRIA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO  FC ADAMANTINE NPL

Ejecutivo Singular03

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, OFICIAR 

0294011001 Auto termina proceso por Pago

006552023 18/03/2024

DEIVI JANETH GARCIA SALAZAR
BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03

TIENE EN CUENTA, PARA INGRESAR DESPACHO

0294011001 Auto reconoce personería

006842023 18/03/2024

ANDRES GUSTAVO RODRIGUEZ 

MARMOLEJO

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S.-INVERST

Ejecutivo Singular03

POR PAGO DIRECTO, OFICIAR

0294011001 Otras terminaciones por Auto

007112023 18/03/2024

EDWARD RODRIGUEZ MORENO
BANCOLOMBIA S.A.Medidas Cautelares03

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, OFICIAR

0294011001 Auto termina proceso por Pago

007392023 18/03/2024

JULIO CESAR FLORES LOPEZ
LULO BANK S.A.Ejecutivo Singular03

ORDENA, PRECTICAR, DECRETA, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

007592023 18/03/2024

LUIS HELY JACOME NUMA
COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA

Ejecutivo Singular03

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, OFICIAR

0294011001 Otras terminaciones por Auto

007712023 18/03/2024

JUAN CLIMACO ROMAN DIAZ
BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/03/2024

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920200057800 
 
 
El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 13 de mayo de 2022, 
en el que se puso en conocimiento que la demanda fue rechazada, razón por la cual 
no hay lugar a dar trámite al escrito de cesión aportado. 
 
Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b4e088143d0de8620e3c38eb2a21304f798e0a874b2e2be53831d90653c6c7d

Documento generado en 18/03/2024 11:50:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920200062400 
 
 
Emplazado como se encuentra el demandado HECTOR JULIO CEDAÑO ACERO, 
el Juzgado, por economía procesal, designa al abogado JOSÉ HERNÁN ACOSTA 
PINEDA, como curador ad litem del citado, quien viene actuando en este proceso 
como curador de las personas indeterminadas.   
 
Comuníquesele la designación por el medio mas expedito.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78808160211bc3eb0949ffb65b303300879b161fbcf134eebd8973c79c19dd54

Documento generado en 18/03/2024 11:50:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RE: REMANENTE 2020-00767-00

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/03/2024 3:59 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Moniquirá <j01cctomoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buen Día,
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ
ESCRIBIENTE
Teléfono: 601 – 353 26 66 Ext. 70329 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Moniquirá <j01cctomoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 10:56 a. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: REMANENTE 2020-00767-00
 

Moniquirá, 05 de marzo de 2024
OFICIO No. 197

Señores
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ

REF: TOMA DE REMANENTE PROCESO EJECUTIVO 2019-00030-00
DEMANDANTE: ELVA LILIANA ACUÑA RODRÍGUEZ
DEMANDADO: SEVEN C&V LIMITADA

Cordial Saludo,

Por medio del presente, me permito informar a ese despacho, que teniendo en cuenta error involuntario come�do
por la secretaría de este despacho judicial, debió realizarse corrección de la constancia de remanente solicitado por
ese despacho judicial dentro del proceso 11001400302920200076700, y tomada desde la fecha 24 de julio de 2023
en el expediente referenciado, dejando claridad que la toma de la nota de remanente fue efec�vamente realizada
en la fecha enunciada, sin embargo, las partes por error involuntario en la elaboración de la constancia, no
coincidían en la constancia inicial con las partes del expediente de origen ni del expediente de des�no de la
solicitud. 



Por lo anterior, me permito remi�r la constancia de corrección de la constancia de remanente.

Constancia de corresccion de remanente.pdf

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

ROSA MÓNICA AVILA CORREA
Secretaria

De: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 8:40
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Moniquira <j01cctomoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: REMANENTE 2020-00767-00
 
Buen Día, 
 
 
Atentamente me permito dar acuso de recibido al presente memorial para el proceso 
anotado en la referencia y al mismo se le dará el trámite correspondiente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
ESCRIBIENTE 
TELEFONO: 3413510 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Boyacá - Moniquira <j01cctomoniquira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 25 de julio de 2023 4:30 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMANENTE 2020-00767-00
 
Cordial Saludo,

Por medio del presente, y atendiendo a solicitud de toma de remanente dentro del asunto de la referencia, me
permito remi�r oficio de respuesta, junto con la constancia correspondiente.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

ROSA MÓNICA AVILA CORREA
Secretaria

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01cctomoniquira_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FER3GQXTOtVlOnjOK2fv2D3oBfij4aHqJye5-_776mNH4pA%3Fe%3DwO4UTv&data=05%7C02%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C23cda2eed95b40df55b708dc3d2cd13e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638452509892919105%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=14z6%2Bj8FH%2BTkkIm75PwnD7xZY1GYYF%2BgyDxG3uQ8Cjo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj01cctomoniquira_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FER3GQXTOtVlOnjOK2fv2D3oBfij4aHqJye5-_776mNH4pA%3Fe%3DwO4UTv&data=05%7C02%7Ccmpl29bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C23cda2eed95b40df55b708dc3d2cd13e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638452509892919105%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=14z6%2Bj8FH%2BTkkIm75PwnD7xZY1GYYF%2BgyDxG3uQ8Cjo%3D&reserved=0


eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

                                                                 DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

                                                                            JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONIQUIRÁ 

                                                                                                      MONIQUIRÁ – BOYACÁ  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVL DEL 

CIRTUITO DE MONIQUIRÁ - BOYACÁ 

HACE CONSTAR, 

Que, se corrige la constancia de remanente tomado en fecha 

veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023),  dentro del Proceso 

de ejecutivo, con radicado No. 15469310300120190003000, que cursa 

en este despacho, siendo demandante el ELBA LILIANA ACUÑA 

RODRÍGUEZ, y demandada  SEVEN C&V LTDA, en el que se dejó 

testimonio del embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 

embargados, solicitado por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bogotá, MEDIANTE OFICIO No. 0762 de fecha 28 de junio de 2023, en 

favor del proceso ejecutivo singular de menor cuantía con radicado No. 

110014003029-2020-00767-00, siendo demandante MARCIA IVONNE 

SANABRIA TORRES y MIGUEL ANDERSON SANABRIA TORRES, y 

demandada SEVEN C&V LTDA, ordenado mediante auto calendado 

veintitrés (23) de mayo de 2023 (art. 466 CGP), y comunicado a este 

despacho mediante oficio No. 762 de 28 de junio de 2023.  

La presente se expide a los cinco (5) días del mes de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), dejando constancia que la nota de remanente fue 

tomada desde el día veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.), siendo 

comunicado al Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá, el día 25 

de julio de 2023, mediante oficio No. 691, de la misma fecha. La 

presente se expide teniendo en cuenta que la constancia realizada en 

el expediente, por error involuntario contenía datos que no 

corresponden al expediente de origen de la solicitud de toma de 

remanente, ni al expediente destino de la misma.  

  

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920200074700 
 

Se pone en conocimiento la comunicación allegada por la Policía Nacional, respecto 
del trámite de la aprehensión objeto de este proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b0cc70c701955517688f5f795941cd889a12cec6f2cb229b75b96130b516910

Documento generado en 18/03/2024 11:50:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RE: Respuesta a Derecho de Petición No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/11/2023 2:57 PM
Para: MEBOG SIJIN-DP <mebog.sijin-dp@policia.gov.co> 

 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL    

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CARRERA 10 No. 14- 33 Piso 9º    

TELÉFONO 341 35 10    
Cordial saludo    

Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al
mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir más de una vez la misma solicitud dado que congestiona el tramite su petición.
 

  
LADY GISELLA TORRES P. 
ESCRIBIENTE  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

De: MEBOG SIJIN-DP <mebog.sijin-dp@policia.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 4:23 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta a Derecho de Pe�ción No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062
 
Dios y Patria cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado
de la respuesta a la solicitud judicial o petición  incoada ante la Seccional de
Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.   
 
NOTA: Se informa que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para
el envío de información.  
 
Por favor no responda este correo, tampoco a modo de radicación de PQRS en
cualquier tema ya que no podrán ser atendidas, para estas consultas le
recomendamos utilizar los canales de atención virtual destinados para ello a través de
la página web de la Policía Nacional, los requerimientos que sean de la jurisdicción y
competencia de la SIJIN-MEBOG en materia de Automotores pueden ser radicados al
correo institucional  mebog.sijin-radic@policia.gov.co 

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Información Pública Clasificada 

 
EN CUMPLIMIENTO A LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 004/2012 Y D.A.P 009 DE JULIO DE 2012, EL PRESENTE
CORREO OBRA COMO COMUNICACIÓN OFICIAL, PARA LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE
POLÍTICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

De igual manera me permito informar a esa dependencia se le debe dar el trato adecuado a la
información que acaba de enviar, lo anterior  de conformidad con lo previsto en la Ley 1712 del
06/03/2014 “Por Medio del cual se Crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional.”, la Ley 1273 de 2009 “Por medio de la cual se modifica el Código Penal,
se crea un nuevo bien jurídico tutelado – denominado Protección de la Información y de los Datos y se
preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las
comunicaciones, entre otras disposiciones; así mismo La Ley Estatutaria 1581 de 2012 “Por la cual se
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y lo contemplado en la
Resolución No. 05456 del 29/11/2019 “Por medio de la cual se Actualiza el índice de Información
Clasificada y Reservada para la Policía Nacional e instructivo N° 019 del 19/06/2018 “Uso adecuado de
las plataformas de correo electrónico institucionales exchange y office 365”; Resolución 08310 del 28-12-
2016 “Por la cual se crea el manual del Sistema de Gestión de  Seguridad de la Información para la
Policía Nacional".  

De: MEBOG SIJIN-DP <mebog.sijin-dp@policia.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 15:52
Para: Juzgado 29 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta a Derecho de Pe�ción No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062
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Dios y Patria cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado
de la respuesta a la solicitud judicial o petición  incoada ante la Seccional de
Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.   
 
NOTA: Se informa que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para
el envío de información.  
 
Por favor no responda este correo, tampoco a modo de radicación de PQRS en
cualquier tema ya que no podrán ser atendidas, para estas consultas le
recomendamos utilizar los canales de atención virtual destinados para ello a través de
la página web de la Policía Nacional, los requerimientos que sean de la jurisdicción y
competencia de la SIJIN-MEBOG en materia de Automotores pueden ser radicados al
correo institucional  mebog.sijin-radic@policia.gov.co 

  
Información Pública Clasificada 

 
EN CUMPLIMIENTO A LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 004/2012 Y D.A.P 009 DE JULIO DE 2012, EL PRESENTE
CORREO OBRA COMO COMUNICACIÓN OFICIAL, PARA LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE
POLÍTICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

De igual manera me permito informar a esa dependencia se le debe dar el trato adecuado a la
información que acaba de enviar, lo anterior  de conformidad con lo previsto en la Ley 1712 del
06/03/2014 “Por Medio del cual se Crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional.”, la Ley 1273 de 2009 “Por medio de la cual se modifica el Código Penal,
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se crea un nuevo bien jurídico tutelado – denominado Protección de la Información y de los Datos y se
preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las
comunicaciones, entre otras disposiciones; así mismo La Ley Estatutaria 1581 de 2012 “Por la cual se
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y lo contemplado en la
Resolución No. 05456 del 29/11/2019 “Por medio de la cual se Actualiza el índice de Información
Clasificada y Reservada para la Policía Nacional e instructivo N° 019 del 19/06/2018 “Uso adecuado de
las plataformas de correo electrónico institucionales exchange y office 365”; Resolución 08310 del 28-12-
2016 “Por la cual se crea el manual del Sistema de Gestión de  Seguridad de la Información para la
Policía Nacional".  

De: MEBOG SIJIN-DP
Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 15:38
Para: cmpl29bt@cendoj.gov.co <cmpl29bt@cendoj.gov.co>
Asunto: Respuesta a Derecho de Pe�ción No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062
 
Respuesta a Derecho de Petición No GE-2023-075178-MEBOG                                Placa JFT-062

Dios y Patria cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado
de la respuesta a la solicitud judicial o petición  incoada ante la Seccional de
Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.   
 
NOTA: Se informa que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para
el envío de información.  
 
Por favor no responda este correo, tampoco a modo de radicación de PQRS en
cualquier tema ya que no podrán ser atendidas, para estas consultas le
recomendamos utilizar los canales de atención virtual destinados para ello a través de
la página web de la Policía Nacional, los requerimientos que sean de la jurisdicción y
competencia de la SIJIN-MEBOG en materia de Automotores pueden ser radicados al
correo institucional  mebog.sijin-radic@policia.gov.co 

  
Información Pública Clasificada 
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EN CUMPLIMIENTO A LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 004/2012 Y D.A.P 009 DE JULIO DE 2012, EL PRESENTE
CORREO OBRA COMO COMUNICACIÓN OFICIAL, PARA LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE
POLÍTICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

De igual manera me permito informar a esa dependencia se le debe dar el trato adecuado a la
información que acaba de enviar, lo anterior  de conformidad con lo previsto en la Ley 1712 del
06/03/2014 “Por Medio del cual se Crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional.”, la Ley 1273 de 2009 “Por medio de la cual se modifica el Código Penal,
se crea un nuevo bien jurídico tutelado – denominado Protección de la Información y de los Datos y se
preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las
comunicaciones, entre otras disposiciones; así mismo La Ley Estatutaria 1581 de 2012 “Por la cual se
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y lo contemplado en la
Resolución No. 05456 del 29/11/2019 “Por medio de la cual se Actualiza el índice de Información
Clasificada y Reservada para la Policía Nacional e instructivo N° 019 del 19/06/2018 “Uso adecuado de
las plataformas de correo electrónico institucionales exchange y office 365”; Resolución 08310 del 28-12-
2016 “Por la cual se crea el manual del Sistema de Gestión de  Seguridad de la Información para la
Policía Nacional".  
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RV: Respuesta a Derecho de Petición No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062

MEBOG SIJIN-DP <mebog.sijin-dp@policia.gov.co>
Jue 9/11/2023 4:23 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (221 KB)
Respuesta a Derecho de Petición No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062.pdf;

Dios y Patria cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado
de la respuesta a la solicitud judicial o petición  incoada ante la Seccional de
Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.   
 
NOTA: Se informa que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para
el envío de información.  
 
Por favor no responda este correo, tampoco a modo de radicación de PQRS en
cualquier tema ya que no podrán ser atendidas, para estas consultas le
recomendamos utilizar los canales de atención virtual destinados para ello a través de
la página web de la Policía Nacional, los requerimientos que sean de la jurisdicción y
competencia de la SIJIN-MEBOG en materia de Automotores pueden ser radicados al
correo institucional  mebog.sijin-radic@policia.gov.co 

  
Información Pública Clasificada 
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EN CUMPLIMIENTO A LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 004/2012 Y D.A.P 009 DE JULIO DE 2012, EL PRESENTE
CORREO OBRA COMO COMUNICACIÓN OFICIAL, PARA LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE
POLÍTICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

De igual manera me permito informar a esa dependencia se le debe dar el trato adecuado a la
información que acaba de enviar, lo anterior  de conformidad con lo previsto en la Ley 1712 del
06/03/2014 “Por Medio del cual se Crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional.”, la Ley 1273 de 2009 “Por medio de la cual se modifica el Código Penal,
se crea un nuevo bien jurídico tutelado – denominado Protección de la Información y de los Datos y se
preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las
comunicaciones, entre otras disposiciones; así mismo La Ley Estatutaria 1581 de 2012 “Por la cual se
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y lo contemplado en la
Resolución No. 05456 del 29/11/2019 “Por medio de la cual se Actualiza el índice de Información
Clasificada y Reservada para la Policía Nacional e instructivo N° 019 del 19/06/2018 “Uso adecuado de
las plataformas de correo electrónico institucionales exchange y office 365”; Resolución 08310 del 28-12-
2016 “Por la cual se crea el manual del Sistema de Gestión de  Seguridad de la Información para la
Policía Nacional".  

De: MEBOG SIJIN-DP <mebog.sijin-dp@policia.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 15:52
Para: Juzgado 29 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta a Derecho de Pe�ción No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062
 
Dios y Patria cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado
de la respuesta a la solicitud judicial o petición  incoada ante la Seccional de
Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.   
 
NOTA: Se informa que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para
el envío de información.  
 
Por favor no responda este correo, tampoco a modo de radicación de PQRS en
cualquier tema ya que no podrán ser atendidas, para estas consultas le
recomendamos utilizar los canales de atención virtual destinados para ello a través de
la página web de la Policía Nacional, los requerimientos que sean de la jurisdicción y
competencia de la SIJIN-MEBOG en materia de Automotores pueden ser radicados al
correo institucional  mebog.sijin-radic@policia.gov.co 

  
Información Pública Clasificada 
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EN CUMPLIMIENTO A LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 004/2012 Y D.A.P 009 DE JULIO DE 2012, EL PRESENTE
CORREO OBRA COMO COMUNICACIÓN OFICIAL, PARA LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE
POLÍTICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

De igual manera me permito informar a esa dependencia se le debe dar el trato adecuado a la
información que acaba de enviar, lo anterior  de conformidad con lo previsto en la Ley 1712 del
06/03/2014 “Por Medio del cual se Crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional.”, la Ley 1273 de 2009 “Por medio de la cual se modifica el Código Penal,
se crea un nuevo bien jurídico tutelado – denominado Protección de la Información y de los Datos y se
preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las
comunicaciones, entre otras disposiciones; así mismo La Ley Estatutaria 1581 de 2012 “Por la cual se
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y lo contemplado en la
Resolución No. 05456 del 29/11/2019 “Por medio de la cual se Actualiza el índice de Información
Clasificada y Reservada para la Policía Nacional e instructivo N° 019 del 19/06/2018 “Uso adecuado de
las plataformas de correo electrónico institucionales exchange y office 365”; Resolución 08310 del 28-12-
2016 “Por la cual se crea el manual del Sistema de Gestión de  Seguridad de la Información para la
Policía Nacional".  

De: MEBOG SIJIN-DP
Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 15:38
Para: cmpl29bt@cendoj.gov.co <cmpl29bt@cendoj.gov.co>
Asunto: Respuesta a Derecho de Pe�ción No GE-2023-075178-MEBOG Placa JFT-062
 
Respuesta a Derecho de Petición No GE-2023-075178-MEBOG                                Placa JFT-062

Dios y Patria cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted a fin de correr traslado
de la respuesta a la solicitud judicial o petición  incoada ante la Seccional de
Investigación Criminal SIJIN-MEBOG.   
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NOTA: Se informa que esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para
el envío de información.  
 
Por favor no responda este correo, tampoco a modo de radicación de PQRS en
cualquier tema ya que no podrán ser atendidas, para estas consultas le
recomendamos utilizar los canales de atención virtual destinados para ello a través de
la página web de la Policía Nacional, los requerimientos que sean de la jurisdicción y
competencia de la SIJIN-MEBOG en materia de Automotores pueden ser radicados al
correo institucional  mebog.sijin-radic@policia.gov.co 

  
Información Pública Clasificada 

 
EN CUMPLIMIENTO A LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 004/2012 Y D.A.P 009 DE JULIO DE 2012, EL PRESENTE
CORREO OBRA COMO COMUNICACIÓN OFICIAL, PARA LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE
POLÍTICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

De igual manera me permito informar a esa dependencia se le debe dar el trato adecuado a la
información que acaba de enviar, lo anterior  de conformidad con lo previsto en la Ley 1712 del
06/03/2014 “Por Medio del cual se Crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional.”, la Ley 1273 de 2009 “Por medio de la cual se modifica el Código Penal,
se crea un nuevo bien jurídico tutelado – denominado Protección de la Información y de los Datos y se
preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las
comunicaciones, entre otras disposiciones; así mismo La Ley Estatutaria 1581 de 2012 “Por la cual se
dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y lo contemplado en la
Resolución No. 05456 del 29/11/2019 “Por medio de la cual se Actualiza el índice de Información
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Clasificada y Reservada para la Policía Nacional e instructivo N° 019 del 19/06/2018 “Uso adecuado de
las plataformas de correo electrónico institucionales exchange y office 365”; Resolución 08310 del 28-12-
2016 “Por la cual se crea el manual del Sistema de Gestión de  Seguridad de la Información para la
Policía Nacional".  
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No.  GS-2023 – - SIJIN - MEBOG 1.10 
 
Bogotá D. C, 09 de Noviembre de 2023. 
  
Señor (a) 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Cra 10 No. 14 - 33 Piso 9  
cmpl29bt@cendoj.gov.co   
   
Asunto: Respuesta a Derecho de Petición No GE-2023-075178-MEBOG                                Placa JFT-062. 
 
REF: ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO OBJETO DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 
1100143029-2020-00747-00 INICIADO POR MAF COLOMBIA S.A.S., Nit. 900.839.702-9 contra MARÍA 
JOSÉ JARAMILLO ROBLEDO C.C. 1.118.546.790 y ROBINSON CAMACHO GRIMALDOS C.C. 80.880.996. 
 
En respuesta a su solicitud, cordialmente me permito informar que en cumplimiento a lo dispuesto en la ley 
1755 del 30 de junio de 2015, Titulo II, Capítulo I, artículo catorce numeral segundo “Las peticiones mediante 
las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción” procedo a manifestarle lo siguiente:  
 
Resulta procedente acceder a su pretensión teniendo en cuenta el cumplimiento a las ordenes internas 
institucionales Instructivo 013 DIJIN – JECRI  - 70 del 16 Noviembre de 2021, la cual establece estos 
requisitos particulares para proceder a Consultar, Cancelar O Insertar una orden de inmovilización en el 
sistema de antecedentes I2AUT, es la radicación de un documento “Oficio” original, reciente y explicito 
dirigido la Policía Nacional que contenga los mismos datos con los que se ordenó la inmovilización, datos 
tanto de la autoridad que emite el documento como del proceso, no se es posible únicamente con la 
providencia del proceso, resuelve, orden de entrega y denuncia 
 
Una vez estudiada su petición en particular, esta jefatura remitió su solicitud al administrador de información 
del Sistema Integrado de Antecedentes de Vehículos I2AUT, Sr Subintendente López Sánchez Edwin 
Oswaldo con el fin de realizar consulta en la base de datos antes mencionada, verificada la placa JFT-062 a 
la fecha registra ORDEN VIGENTE EN SISTEMA, con orden de Aprehensión y/o inmovilización, a la espera 
de que se materialice la misma. 
 
Igualmente  se  informa  el  procedimiento  establecido  por  nuestros  lineamientos  institucionales,  una  vez  
es allegada una orden judicial de aprehensión, inmovilización o cancelación de vehículos, se procede a 
ingresarla en la base de datos  de  la  Policía Nacional,  Antecedentes para Automotores I2AUT quedando  
registrada  a  nivel  nacional;  se indica que no  es  la  misionalidad  de  esta  línea Investigativa de automotores 
SIJIN-MEBOG inmovilizar vehículos por embargos o cobros coactivos, entendiendo que nuestra competencia 
es, la desarticulación de organizaciones criminales dedicadas al hurto de vehículos en las  modalidades  de  
atraco,  halado  y  escopolamina;  es  de  tener  en  cuenta  que  una  vez  registrada  la  medida cautelar,  
cualquier  policía  a  nivel  nacional  puede  realizar  el  procedimiento  de  inmovilización  sobre  el  vehículo 
objeto de la medida cautelar. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines subsiguientes. 
 

Atentamente;  

 
 
  
 
Patrullero OSCAR DANILO AVILA MURILLO  
Investigador Criminal SIJIN-MEBOG 
 
Elaborado por: PT Oscar Danilo Ávila Murillo 
Fecha elaboración: 09/11/2023 
Ubicación c: archivo/UIAUT/oficio/Noviembre 
 

 
 

Carrera 15 No. 6-20 piso 1 
Teléfono 2809930 
mebog.sijin@policia.gov.co 
www.policia.gov.co  

 
INFORMACIÓN PÚBLICA CLASIFICADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920200076700 
 
 

Se pone en conocimiento de las partes el oficio remitido por el Juzgado Civil del 
Circuito de Moniquirá, Boyacá, en el cual informa haber tomado nota del embargo 
de remanentes dispuesto por este estrado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0eb9732f8f2dc74f36f3f9722b9caa18ff43eb461ef6126f3d2fedb036dc99df

Documento generado en 18/03/2024 11:50:43 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920200076700 

 

Téngase en cuenta que la sociedad demandada SEVEN C&V S.A.S., se notificó del 
auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece el art. 306 
del Código General del Proceso y art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920210017100 

 
 
En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se requiere a la 
SIJIN – POLICIA NACIONAL a fin de que se sirva informar el trámite impartido al 
oficio No. 198 del 24 de marzo de 2021 y 1161 del 3 de mayo de 2022. Ofíciese y 
remítase la constancia de radicación.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920210040100 
 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado Hernando Moyano Forero dentro del 
término legal contestó la demanda, y del aludido escrito se corrió traslado conforme 
al artículo 9º de la Ley 2213 de 2022 a la parte actora, la cual lo replicó 
oportunamente. 
 
2. Integrado el contradictorio, se convoca a las partes y a sus apoderados para 
el 17 de abril de 2024, a las 9:00 a.m., a efectos de evacuar la audiencia 
establecida en el artículo 372 del Código General del Proceso, y de ser el caso, la 
audiencia del artículo 373 de ese estatuto procesal.  
 
2.1. La audiencia se desarrollará de manera VIRTUAL. Oportunamente, por 
Secretaría se informará el aplicativo a través del cual se llevará a cabo y el protocolo 
para su realización, a través de los correos electrónicos suministrados por las partes 
y sus mandatarios judiciales.  
 
2.2. Se advierte a los contendientes que en la citada oportunidad se recaudarán 
los interrogatorios que, de oficio, les practicará el Despacho, de manera que 
deberán presentarse debidamente informados sobre los hechos que son materia 
del proceso. Su injustificada inasistencia no impedirá el adelantamiento de la 
diligencia y podrá motivar la imposición de las sanciones previstas en el numeral 4º 
del citado artículo 372.   
 
2.3. De ser el caso, la parte interesada deberá garantizar la comparecencia de los 
testigos, peritos y demás terceros cuya declaración pretenda hacer valer, así como 
la oportuna radicación de los documentos que previamente se le hubieren exigido. 
Lo anterior, so pena de las consecuencias procesales y probatorias legalmente 
previstas.  
 
3. DECRETO DE PRUEBAS 
 
3.1 DISPOSICIONES COMUNES 
 

 Téngase en cuenta los documentos que fueron aportados por las partes en 
las oportunidades que para el efecto les confirió el ordenamiento jurídico. 
 
3.2  PARTE DEMANDANTE:  
 

 INTERROGATORIO: El extremo convocado absolverá el cuestionario que le 
formulará su contraparte en los términos y con las restricciones previstas en los 
artículos 202 y siguientes del Código General del Proceso.  
 



 TESTIMONIALES: Se decreta la declaración de José Antonio Páez Rubiano, 
quien rendirá su versión bajo las previsiones de los cánones 208 y siguientes de la 
citada normativa procesal.  
 
3.3  PARTE DEMANDADA: 
 

 INTERROGATORIO: El extremo convocante absolverá el cuestionario que le 
formulará su contraparte en los términos y con las restricciones previstas en los 
artículos 202 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se requiere a la parte demandante para 
que el día y hora programada para la audiencia de que trata el artículo 372 del 
C.G.P. allegue los extractos bancarios de la Cuenta de Ahorros de Bancolombia No. 
20059661796 de los meses de octubre de 2016, febrero y marzo de 2018. 
 
  
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920210040100 
 
 
Se rechaza de plano la nulidad por indebida notificación formulada por el apoderado 
del demandado Hernando Moyano Forero, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 135 del C.G.P., que dispone que no podrá alegar la nulidad “quien después 
de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla”. 
 
Téngase en cuenta que el numeral 1° del artículo 136 del C.G.P. establece que la 
nulidad se considerará saneada, entre otros eventos, “cuando la parte que podía 
alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla”, y en este caso, se 
evidencia que, mediante auto del 16 de agosto de 2022, se tuvo por notificado al 
ejecutado del mandamiento de pago (archivo 21), sin que para esa época se 
hubiese formulado alguna solicitud de nulidad.  
 
En ese orden, se advierte que el acto de notificación surtió los efectos esperados 
en la medida en que la parte demandada ejerció su derecho de defensa y contestó 
la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920210064400 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por la Dra. LEIDY CAROLINA GÓMEZ PÉREZ, como apoderada de la 
parte ejecutante. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No.11001400302920210064600 
 

De conformidad con la solicitud que antecede y lo dispuesto en el art. 599 del 
C.G.P., se decreta:  

El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal que 
devengue el ejecutado en la empresa THE WARRANTY GROUP COLOMBIA S.A. 

Por secretaría, líbrese oficio con destino al pagador, comunicándole la medida y 
para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección de depósitos 
judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso.  
 
Se limita la medida decretada a la suma de $70’000.000. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No.11001400302920210064600 
 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA  
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Téngase en cuenta la comunicación remitida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, donde informa la inscripción de la demanda.  
 
Agréguese a los autos las escrituras públicas y la cédula de ciudadanía allegada 
por la parte demandante, para los fines pertinentes.  
 
Se pone en conocimiento de las partes el informe secretarial que antecede, 
mediante el cual se indica que en la página de Auxiliares de la Justicia de la Rama 
Judicial no se encuentra disponible el cargo de Perito Ingeniero Civil. 
 
Ante ello y de conformidad con lo establecido en el art. 229 del Código General del 
Proceso, se ordena librar oficio a la Sociedad Colombiana de Ingenieros para que 
se sirvan designar un perito ingeniero civil que adelante el trabajo ordenado en auto 
del 23 de octubre pasado, además, para que informen el protocolo y gastos que 
deben sufragar las partes. Ofíciese por secretaría y remítase por el medio más 
expedito.  
  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA  
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EE01827

OFICINA DE REGISTRO BOGOTA ZONA SUR <correocertificadonotificaciones@4-72.com.co>
Vie 16/02/2024 3:48 PM
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUZGADO 29 CIVIL MPAL

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de OFICINA DE
REGISTRO BOGOTA ZONA SUR, quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para
hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por OFICINA DE REGISTRO BOGOTA ZONA SUR

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

https://supernotariado.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=ida9c99aa0451615eaefd16bbd82bb78c42ef4e0d20f3b49fbb6f6402461b8b3a4
https://supernotariado.correocertificado4-72.com.co/viewmessage.php?messageid=ida9c99aa0451615eaefd16bbd82bb78c42ef4e0d20f3b49fbb6f6402461b8b3a4


Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://supernotariado.correocertificado4-72.com.co/unsubscribe.php?email=a9c99aa0451615eaefd16bbd82bb78c42ef4e0d20f3b49fbb6f6402461b8b3a4


Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
EE01827

Enviado por
OFICINA DE REGISTRO BOGOTA ZONA SUR
Fecha de envío
2024-02-16 a las 15:40:31

Fecha de lectura
2024-02-16 a las 16:02:39

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL  



 EE01827.pdf
Documentos Adjuntos
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920220003800 
 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se ordena a Secretaría requerir a través 
del correo institucional a Jack China N° 1 y Tropical GT Cafetería y Salón de Onces, 
para que en el término de cinco (5) días, informen el trámite dado a los oficios de 
embargo y retención de los cánones de arrendamiento, so pena de dar aplicación a 
las sanciones que establece el parágrafo 2° del artículo 593 del C.G.P. Anéxese 
copia de los mentados oficios con la constancia de radicación.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Por secretaría, liquídense las costas procesales ordenadas en la sentencia del 25 
de enero de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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      Radicación No:  11001400302920220013900 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 3° Civil del Circuito de Bogotá, 
en auto de 20 de febrero del 2024. 
 

A fin de continuar con el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 a.m. 
del día 18 de abril de 2024, para adelantar la audiencia que establece el artículo 
372 del C.G.P., diligencia que se desarrollará de forma virtual, en aplicación de las 
disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo 
PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura.   
  
Se exhorta a las partes para que den cumplimiento a los deberes establecidos en el 
artículo 78 y 233 del C.G.P., so pena de aplicar las sanciones de ley.   
  
Por Secretaría y con la debida antelación indíquese a las partes del proceso el canal 
digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual en la fecha 
señalada. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecf16533e834e8693476bc5421ff7e5943d6ff80871b2a96c4ea4ccf97b5d3f0

Documento generado en 18/03/2024 11:50:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920220013900 
 
 
Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la 
parte demandada contra el auto de 20 de junio de 2023, por medio del cual se 
resolvió sobre el control de legalidad solicitado.  
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 
En síntesis, sostuvo que, no es viable que, en este momento procesal, cuando se 
solicita que se manifieste sobre la prueba pericial se pretenda llevar a cabo la 
audiencia y aportar los dictámenes periciales en la misma, al considerar que antes 
de la audiencia se hace necesario que el demandante ponga a disposición del 
despacho el título valor original para que pueda informarse el nombre y datos del 
perito que realizaría la experticia. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1.  En el ámbito del Derecho Procesal es de común conocimiento que el recurso 
de reposición se encamina unívocamente a obtener que el Juzgado revoque o 
modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de 
una diáfana exégesis de lo dispuesto en el artículo 318 del C. G. del P., esa es pues 
la aspiración del recurrente. 
 
2.  Descendiendo al caso concreto, advierte el Despacho que la decisión objeto 
de impugnación debe mantenerse, como quiera que no es el momento procesal 
para requerir al demandante a fin de que aporte el original del título, pues en esta 
etapa del proceso aún no se ha efectuado un pronunciamiento sobre las pruebas 
solicitadas por las partes, de ahí que el requerimiento solicitado resulta prematuro, 
más aún si se tiene en cuenta que con fundamento en el artículo 372 del C.G.P. en 
la audiencia inicial se agotará, entre otras etapas, el decreto de pruebas, en la que 
se resolverá sobre la pertinencia, utilidad y conducencia de las pruebas solicitadas 
por ambas partes, así mismo, se prescindirá de las pruebas relacionadas con 
hechos que se declaren probados y se resolverá sobre el o los dictámenes 
solicitados. 
 
3.  Así las cosas, se colige que la reposición formulada no tiene visos de 
prosperidad y, en torno a la apelación presentada de forma subsidiaria, la misma 
será rechazada por cuanto la decisión impugnada no es susceptible de tal recurso 
al no encontrarse prevista en el art. 321 del C.G.P. ni en alguna norma especial.  
 



 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO:  MANTENER el auto de 20 de junio del 2023, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO:  RECHAZAR de plano el recurso vertical, por no ser apelable la 
decisión atacada. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se requiere a la 
SIJIN - POLICIA NACIONAL a fin de que se sirva informar el trámite impartido al 
oficio No. 2953 de fecha 2 de septiembre de 2022. Remítase copia del oficio con la 
constancia de radicación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No. 11001400302920220098000 

 
En atención al informe enviado por la Policía Nacional que da cuenta de la 
inmovilización del vehículo (archivo 9) y de conformidad con lo normado en el 
artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 
1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE:  
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente trámite de aprehensión y ejecución 
de la garantía mobiliaria por pago directo, por haberse cumplido el objeto del 
trámite.   
  
SEGUNDO: Disponer el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo de 
placas GKX050 y ordenar la entrega a BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese al 
parqueadero y a la Policía Nacional SIJIN – Sección Automotores y remítase 
directamente el oficio al canal digital de la entidad correspondiente con copia a las 
partes.  
  
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Vista la solicitud formulada por el apoderado de la parte ejecutante, se advierte que 
le asiste razón a su pedimento, razón por la cual, en uso de las facultades previstas 
en el art. 285 del C.G.P., se aclara el inciso quinto de la providencia emitida el 10 
de octubre de 2023, en el sentido de indicar que la ejecución se promovió contra 
INDUSTRIA PANIFICADORA PLENTY S.A.S. y otro, por los cánones causados con 
posterioridad al inicio del trámite de reorganización, como se describió en los hechos 
de la demanda, actuación que se ajustó al procedimiento establecido en el art. 22 
de la Ley 1116 de 2006 y no como se indicó en el anterior proveído. 
 
En lo demás, la providencia permanece incólume. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de octubre de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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Radicado No.11001400302920220099400 
 
 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el demandado SERGIO ARTURO 
GALLO BURGOS recibió el citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P., según consta 
en la certificación emitida por la empresa de correo. 
 
La parte interesada proceda a remitir el aviso como lo ordena el art. 292 del estatuto 
procesal.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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Radicado No. 11001400302920220102000 

 

Téngase en cuenta que el demandado YESID ALDUAR ANGARITA BELTRAN, se 
notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece 
el art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Radicado No. 11001400302920220104600 
 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte ejecutante 
para que en el término de cinco (5) días, allegue prueba del resultado de la 
notificación enviada a la demandada, toda vez que no se aportó anexo alguno al 
memorial.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920220013900 
 
 
Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la 
parte demandada contra el auto de 20 de junio de 2023, por medio del cual se 
resolvió sobre el control de legalidad solicitado.  
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 
En síntesis, sostuvo que, no es viable que, en este momento procesal, cuando se 
solicita que se manifieste sobre la prueba pericial se pretenda llevar a cabo la 
audiencia y aportar los dictámenes periciales en la misma, al considerar que antes 
de la audiencia se hace necesario que el demandante ponga a disposición del 
despacho el título valor original para que pueda informarse el nombre y datos del 
perito que realizaría la experticia. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1.  En el ámbito del Derecho Procesal es de común conocimiento que el recurso 
de reposición se encamina unívocamente a obtener que el Juzgado revoque o 
modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de 
una diáfana exégesis de lo dispuesto en el artículo 318 del C. G. del P., esa es pues 
la aspiración del recurrente. 
 
2.  Descendiendo al caso concreto, advierte el Despacho que la decisión objeto 
de impugnación debe mantenerse, como quiera que no es el momento procesal 
para requerir al demandante a fin de que aporte el original del título, pues en esta 
etapa del proceso aún no se ha efectuado un pronunciamiento sobre las pruebas 
solicitadas por las partes, de ahí que el requerimiento solicitado resulta prematuro, 
más aún si se tiene en cuenta que con fundamento en el artículo 372 del C.G.P. en 
la audiencia inicial se agotará, entre otras etapas, el decreto de pruebas, en la que 
se resolverá sobre la pertinencia, utilidad y conducencia de las pruebas solicitadas 
por ambas partes, así mismo, se prescindirá de las pruebas relacionadas con 
hechos que se declaren probados y se resolverá sobre el o los dictámenes 
solicitados. 
 
3.  Así las cosas, se colige que la reposición formulada no tiene visos de 
prosperidad y, en torno a la apelación presentada de forma subsidiaria, la misma 
será rechazada por cuanto la decisión impugnada no es susceptible de tal recurso 
al no encontrarse prevista en el art. 321 del C.G.P. ni en alguna norma especial.  
 



 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO:  MANTENER el auto de 20 de junio del 2023, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO:  RECHAZAR de plano el recurso vertical, por no ser apelable la 
decisión atacada. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920220023800 

 
 
Se pone en conocimiento de las partes la comunicación proveniente del Consorcio 
Movilidad Integral de Girardot 21 – MIG-21, en la que comunica el registro de la 
medida cautelar. 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la parte ejecutante deberá aportar 
certificado de tradición del automotor de placas REX52B en el que conste el registro 
del embargo.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920220029900 

 
 
En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de conformidad con 
lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA, como lo solicita el apoderado del extremo demandante. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. Frente al desglose solicitado, téngase en cuenta que la demanda fue 
presentada de forma virtual. 

 

4. ARCHIVAR el expediente dejando las constancias respectivas.  
  

 

NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920220039100 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
que al poder otorgado por la parte ejecutada presenta la Dra. RUBIELA CARMENZA 
ZÚÑIGA DAZA. 
 
En firme ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite procesal 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920220039100 
 
 

Como quiera que no hay pruebas pendientes por decretar y todas ellas resultan ser 
documentales, procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad elevada por 
la demandada Julia Marina Montaña Montaña. 
 
 

ARGUMENTOS DE LA NULIDAD 
 
 
Adujo la peticionaria, en síntesis, que el abogado de la parte actora a través del 
servicio de mensajería de WhatsApp le informó que envió la notificación al correo 
electrónico marinaymartiza@hotmail.com,  ante lo cual el 30 de julio del 2022  
procedió a indicarle que su correo electrónico correspondía a 
marinaymaritza@gmail.com, sin que hasta la fecha la parte actora haya acreditado 
que a dicho e mail se haya remitido la demanda y anexos. 
 
Sostuvo que, se enteró de la demanda por el embargo de remanentes decretado 
sobre la oficina, por lo que solicitó que se le tenga notificada por conducta 
concluyente y se le comparta el link del expediente para ejercer su derecho de 
defensa. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Las nulidades procesales están fundadas para salvaguardar las formas 
procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a la 
necesidad de un debido proceso, y no persiguen fin distinto que servir como garantía 
de justicia y de igualdad; es decir, que el ideal último no es el formalismo como tal, 
sino la preservación de estas prerrogativas.  
 
Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, protección y 
convalidación, conforme a los cuales sólo serán causales capaces de afectar de 
invalidez la actuación procesal, aquellas específicamente consagradas por el 
legislador, existen para proteger a aquella parte a la que se le haya conculcado su 
derecho como consecuencia de la actuación irregular, y desaparecen o sanean 
como consecuencia del asentimiento expreso o tácito de la parte afectada con el 
vicio. 
 
La causal de nulidad invocada por el extremo pasivo se encuentra prevista en el 
numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, esto es, “Cuando no se 
practica en legal forma la notificación al demandado o a su representante, o al 
apoderado de aquél o de éste, según el caso, del auto que admite la demanda o del 
mandamiento ejecutivo, o su corrección o adición”. 

mailto:marinaymartiza@hotmail.com
mailto:marinaymaritza@gmail.com


 
El argumento alegado por la pasiva, básicamente se reduce a que la notificación no 
se efectuó a su correo electrónico marinaymaritza@gmail.com, y que no se 
demostró la formalidad y trazabilidad de las comunicaciones enviadas.  
 
Pues bien, en el caso de marras se advierte que, quien alega la nulidad por indebida 
notificación es quien representa a la demandada, de donde emerge el interés 
jurídico en proponerla. Sin embargo, de entrada, se advierte la improsperidad de la 
misma, por cuanto, contrario a lo manifestado por la parte demandada, se demostró 
la trazabilidad de la notificación remitida y se allegó el acuse de recibo, toda vez que 
se certificó que el 7 de noviembre del 2022 a las 09:33 se envió el mensaje y el 7 
de noviembre del 2022 a las 09:34 se le acusó su recibo (pág. 3 archivo 04).  
 
Añádase que si bien la pasiva adujo que su correo electrónico correspondía a 
marinaymaritza@gmail.com, y no al que hace referencia el acto de notificación, 
nótese que no probó su dicho, y al contrario aportó una captura de pantalla del 
certificado de cámara de comercio en el cual se indica que su email de notificación 
es marinaymaritza@hotmail.com (pág. 7 archivo 06), mismo al cual le fue remitido 
la notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 (archivo 03). 
 
Por último, téngase en cuenta que de acuerdo con lo certificado por la empresa de 
mensajería el mensaje de datos contenía datos adjuntos dentro de los cuales se 
encuentran el auto que libra mandamiento ejecutivo, poder, anexos y demanda. 
 
Por lo dicho, resulta propio concluir que, al no estar afectado el acto de notificación 
con errores de entidad que generen vicio, la nulidad formulada no se abrirá paso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO:  NEGAR la nulidad invocada por la demandada, por las razones 
antes expuestas. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No.11001400302920220046300 
 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandada se notificó 
del mandamiento de pago por aviso, de conformidad con lo establecido en los arts. 
291 y 292 del C.G.P. 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por Secretaría contabilícese el 
término que dispone la parte ejecutada para proponer defensas. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
     

Radicación No:  11001400302920220059300 
 
 
Atendiendo la solicitud presentada por la parte ejecutante y lo dispuesto en el art. 
599 del C. G. del P., se decreta el embargo del inmueble denunciado como de 
propiedad de la ejecutada, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 028-
31774. Ofíciese a la correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
     

Radicación No:  11001400302920220059300 
 
En consideración a que la demandada se notificó del auto que libra mandamiento 
de pago en su contra, a través de curador ad litem, quien dentro del término legal 
no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la obligación ejecutada, el 
despacho dará aplicación a lo establecido en el artículo 440 del Código General del 
Proceso.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   
Radicado No. 11001400302920220068900 

 
En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 
1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE:  
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente trámite de aprehensión y ejecución 
de la garantía mobiliaria por pago directo, por haberse cumplido el objeto del 
trámite.   
  
SEGUNDO: Disponer el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo de 
placas GTK476 y ordenar la entrega a RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO. Ofíciese al parqueadero y a la Policía Nacional SIJIN – Sección 
Automotores y remítase directamente el oficio al canal digital de la entidad 
correspondiente con copia a las partes.  
  
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No.11001400302920220070300 
 
 

Vista la solicitud que antecede y en uso de las facultades previstas en el art. 285 del 
C.G.P., se aclara el numeral 1° de la providencia emitida el 10 de noviembre de 
2023, en el sentido de indicar que el abogado JOSE FERNANDO SOTO GARCIA, 
actúa en representación de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. - INVERST 
S.A.S., sociedad que funge como apoderada de la parte ejecutante. 
 
De conformidad con el memorial visto en el archivo 14 del expediente, se reconoce 
personería a la Dra. YULIETH CAMILA CORREDOR VASQUEZ, para actuar en 
representación de la parte actora, conforme al poder de sustitución.   
 
Por otro lado, como la curadora ad litem designada en proveído anterior no aceptó 
el cargo, se dispone su relevo. En su lugar, se designa al abogado JORGE 
PORTILLO FONSECA, para que represente a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor MARIO GOMEZ LOPEZ (QEPD). Comuníquesele la 
designación al correo electrónico notificacionesjudiciales@sonecob.com, 
advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad con el artículo 
48 del C. G. del P. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920230044100 

 
Téngase en cuenta que el demandado ROVINSON RODRÍGUEZ TORRADO se 
notificó de manera personal del auto que libra mandamiento de pago en su contra y 
dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó el pago de la 
obligación ejecutada. Por lo tanto, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’600.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No.11001400302920230050400 

 
Téngase en cuenta que la demandada OLGA PATRICIA PEÑA PRIETO se notificó 
del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establecen los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $2’000.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230052100 
 

 
En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se requiere al 
pagador del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, a fin de que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 984 del 
23 de octubre de 2023. Ofíciese y remítase la constancia de radicación.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No.11001400302920230052100 

 

Téngase en cuenta que el demandado OSCAR ANDRES PEDRAZA BENAVIDES 
se notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo 
establecen los artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230055600 

 
 
De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce personería a la firma 
SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa a través de la Dra. ANDREA DEL PILAR 
ARANDIA SUAREZ y Dra. LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, como 
apoderada de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta que la notificación enviada al 
demandado en la dirección electrónica resultó negativa. 
 
Se requiere a la parte ejecutante para que acredite la notificación del demandado a 
la dirección física indicada en la demanda.   
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920230055900 
 

 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C. G. P. el Juzgado RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de GABRIEL ÁNGEL TELLEZ 
FERNANDEZ contra JORGE CHAPARRO ORTIZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

1. Por la suma de $30.000.000 M/cte, por concepto de capital contenido en la 
escritura pública N° 4.177 del 3 de noviembre del 2017. 
 
2. Por la suma de $3.000.000 M/cte, por concepto de intereses de plazo liquidados 
entre el 4 de junio de 2018 al 3 de noviembre de 2018 contenidos en la escritura 
pública N° 4.177 del 3 de noviembre del 2017. 
 
3. Por los intereses moratorios sobre capital mencionado en el numeral 1°, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 4 de noviembre de 2018, hasta 
que se verifique el pago. 
 
Sobre COSTAS se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 
293 del C.G.P., o los lineamientos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, para lo 
cual se deberán allegar las pruebas correspondientes de que trata la norma en cita.  

ORDENAR a la parte ejecutada cancelar lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco (5) días, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días más para que presente 
los medios de defensa pertinentes. 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40214772 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. Líbrese el oficio correspondiente. 

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia de los originales 
de los títulos ejecutivos base de recaudo, los cuales deberán ser presentados en el 
evento que se requiera. 

RECONOCER como representante judicial del extremo actor al abogado PAULO 
RENE TELLEZ ACOSTA. 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920230055900 
 
Se rechaza el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el 
auto del 4 de octubre del 2023 con fundamento en los dispuesto en el artículo 139 
del C.G.P. 
 
No obstante lo anterior, al hacer el respectivo control de legalidad con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 132 ibídem, el despacho dispone dejar sin valor ni 
efecto el auto del 4 de octubre del 2023, toda vez que, al efectuar la sumatoria del 
capital de $30.000.0000, los intereses de plazo de $3.000.000 y los intereses de 
mora por la suma de $36.560.899,26 liquidados hasta la fecha de presentación de 
la demanda (núm. 1° del artículo 26 del C.G.P.) conforme el archivo adjunto a este 
proveído, se advierte que el valor total de las pretensiones asciende a 
$69.560.899,26, monto que corresponde a la menor cuantía conforme el inciso 3° 
del artículo 25 del Estatuto Procesal, por ende, se otorga a esta sede judicial la 
competencia del presente asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920220122700 
 
 
Emplazados como se encuentran los señores LIZ NORMA ZERPA ROBAYO y 
GERMAN FONSECA SANDOVAL, el Juzgado, por economía procesal, designa al 
abogado WILLIAM CASTRO ZAMORA, como curador ad litem de los emplazados, 
quien viene actuando en este proceso como curador de las personas 
indeterminadas.   
 
Comuníquesele la designación por el medio mas expedito.  
 
Por otra parte, se ordena a Secretaría remitir los oficios actualizados a la parte 
interesada. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920230009300 

 
Se reconoce personería al Dr. CÉSAR AUGUSTO RUÍZ GAITÁN como apoderado 
de la parte ejecutada, en los términos del poder conferido. 
 
Téngase en cuenta que el demandado FRANSOLIN VARON BUITRAGO se notificó 
del mandamiento de pago, a través del apoderado judicial, según consta en el acta 
de notificación visible en el archivo 27 del expediente.  
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada y por cuanto el embargo de los inmuebles 
hipotecados fueron debidamente registrados, el despacho dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 468 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del inmueble cautelado en el 
presente asunto. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$1’600.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado No. 11001400302920230014000 

 
 
En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, se requiere a la 
SIJIN – POLICIA NACIONAL a fin de que se sirva informar el trámite impartido al 
oficio No. 348 del 24 de marzo de 2023. Ofíciese y remítase la constancia de 
radicación.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920230015000  

 
Téngase en cuenta que el demandado OSCAR LEONEL HORMAZA BELTRAN, 
se notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo 
establece el art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $2’000.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado No. 11001400302920230016100 
 
Obedézcase y cúmplase lo decidido por la H. Corte Constitucional, en providencia 
del 11 de octubre de 2023, mediante la cual dirimió el conflicto negativo de 
jurisdicciones y declaró que el conocimiento de la demanda ejecutiva corresponde 
a este despacho. 
 
Cumplidos los requisitos de ley, y como de los documentos aportados se deduce 
una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 
del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN contra JIWIKA LIMITADA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por $121.802.206, correspondiente al capital contenido en el acta de liquidación 
final del contrato base de ejecución. 
 
Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, desde el día de 
su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Ordenar a la parte ejecutada que cancele lo que aquí se le cobra en el término de 
cinco días, advirtiéndole que cuenta con cinco días más para que presente los 
medios de defensa pertinentes. 
 
Notificar esta providencia conforme al art. 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, aportando las respectivas constancias. 
 
Reconocer personería al Dr. DANIEL DAVID BENAVRAHAM, como apoderado de 
la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920230023000  
 
 
De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce personería al abogado 
OSCAR ENRIQUE GRANADOS DOMÍNGUEZ como apoderado judicial de la parte 
demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Por secretaría, envíese el enlace de consulta del expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicado No. 11001400302920230023000  

 
Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó del mandamiento de pago 
de conformidad con lo reglamentado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada y por cuanto el embargo del inmueble hipotecado 
fue debidamente registrado, el despacho dará aplicación a lo establecido en el 
artículo 468 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en los términos 
inicialmente decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del inmueble cautelado en el 
presente asunto. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas a favor del demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No. 11001400302920230034600 

 
En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 
1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE:  
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente trámite de aprehensión y ejecución 
de la garantía mobiliaria por pago directo, por haberse cumplido el objeto del 
trámite.   
  
SEGUNDO: Disponer el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo de 
placas NBM576 y ordenar la entrega a BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese al 
parqueadero y a la Policía Nacional SIJIN – Sección Automotores y remítase 
directamente el oficio al canal digital de la entidad correspondiente con copia a las 
partes.  
  
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230044100 
 

 
Embargado como se encuentra el establecimiento de comercio CELUMOBIL HR se 
dispone su secuestro, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 del art. 595 
del Código General del Proceso. 
 
Para ese fin y con apoyo del artículo 38 ib, se dispone comisionar con amplias 
facultades a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad creados en virtud del Acuerdo PCSJA17-10832 emanado 
de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y/o al Alcalde de la localidad 
respectiva. Líbrese el comisorio con copia de este auto, del certificado emitido por 
la Cámara de Comercio y demás insertos pertinentes. Ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230065500 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante y de 
conformidad con lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho resuelve:  
  
1. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3. Ordenar la entrega de títulos judiciales a favor de la parte demandada si a 
ello hubiese lugar. 
 
4. Sin condena en costas.  
  
5. En su oportunidad, archívense las presentes diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,   

  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Rad: 11001400302920230068400 
 
 

Téngase en cuenta que el demandado ANDRES GUSTAVO RODRIGUEZ 
MARMOLEJO se notificó personalmente del mandamiento de pago y dentro del 
término legal contestó la demanda, y del aludido escrito la parte actora lo replicó 
oportunamente. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARITSA REMOLINA CAMACHO, como 
apoderada de la parte ejecutada, en los términos del poder conferido. 
 
Como quiera que no existen pruebas por practicar, el Despacho, conforme a la 
facultad prevista en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, 
anuncia que dictará sentencia anticipada.   
 
En firme esta decisión, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No. 11001400302920230071100 

 
En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 
en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 
1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE:  
  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente trámite de aprehensión y ejecución 
de la garantía mobiliaria por pago directo, por haberse cumplido el objeto del 
trámite.   
  
SEGUNDO: Disponer el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo de 
placas MBY168 y ordenar la entrega a BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese al 
parqueadero y a la Policía Nacional SIJIN – Sección Automotores y remítase 
directamente el oficio al canal digital de la entidad correspondiente con copia a las 
partes.  
  
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

   
Radicado No. 11001400302920230073900   

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante y de 
conformidad con lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho resuelve:  
  
1. Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
asunto. En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3. Sin condena en costas.  
 

4. En su oportunidad, archívense las presentes diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,   
  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920230075900 

 

Téngase en cuenta que el demandado LUIS HELI JACOME NUMA, se notificó del 
auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2023. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
  
Por lo expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’600.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf5acf490b32bd6f71b6030714c6a32bb4c4d3e767afeb828e995bf2caebbc4c

Documento generado en 18/03/2024 11:50:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230077100 

 
 
En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de conformidad con 
lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 
de la obligación contenida en el certificado de depósito patrimonial N° 17425098 y 
PAGO TOTAL de las obligaciones contenidas en los pagarés 30023490676 y 
4570212347272646.  

 
2. Levantar las medidas cautelares decretadas en el mismo. Ofíciese a quien 
corresponda. En caso de existir petición de embargo de remanentes vigente, la 
secretaría, dé cumplimiento al Art. 466 del C. G. del P. 
 
3. Frente al desglose solicitado, téngase en cuenta que la demanda fue 
presentada de forma virtual. 

 

4. Archivar el expediente dejando las constancias respectivas.  
  

 

NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230061600 
 
 

De conformidad con el escrito que antecede, se reconoce personería a la firma 
SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa a través de la Dra. ANDREA DEL PILAR 
ARANDIA SUAREZ y Dra. LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, como 
apoderada de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta que la notificación enviada al 
demandado en la dirección electrónica resultó negativa. 
 
Se requiere a la parte ejecutante para que acredite la notificación del demandado a 
la dirección física indicada en la demanda.   
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA 
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